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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 11-JULIO-2020. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias, informándole que la parte accionada informó que existen 

restricciones de movilidad de la población reclusa por la pandemia del COVID 19. Así 

mismo en la fecha informó que el interno incidentalita sí fue llevado a cita médica con 

especialista, lo cual acredita con copia de la historia cínica. Sírvase Proveer. 

 

 

ANGÉLICA GARCÍA J. 
Escribiente 
 

 

Proceso: Incidente de Desacato – Tutela 

Accionante: ALEXIS MORENO SAENZ TD. 24440 

Accionado: CONSORCIO PPL, USPEC, EPAMSCASPAL, SANIDAD EPAMSCASPAL  
Radicación: 76-520-31-03-002-2018-00146-00 

Asunto: Archiva 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.), once (11) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

 

En atención al anterior informe de secretaría se ha procedido a revisar este expediente 

cumplido lo cual se tiene que el CONSORCIO PPL contestó que al interno se le ha 

garantizado el tratamiento con urología que ha necesitado, e informó que por la 

emergencia de salud pública que afronta en la actualidad el país por la declaratoria de 

pandemia (COVID-19) a nivel mundial por parte de la OMS, el gobierno nacional ha 

emitido normatividad de obligatorio cumplimiento respaldada por la legislación penal que 

insta a la ciudadanía a su obligatorio acatamiento (Art. 368 de la Ley 599 de 2000 – 

Código Penal), medida frente a la cual las diferentes instituciones prestadoras de servicio 

de salud (IPS) se acogen a las instrucciones emitidas por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, a fin de evitar que la población carcelaria se exponga al contagio del 

COVID -19. 

 

Que también en la fecha de hoy se ha explicado por la parte accionada y ha acreditado 

que en todo caso dicho paciente sí fue conducido a cita médica con el especialista  cuyo 

servicio requería en la ESE Hospital Universitario del Valle; es por lo que se debe asumir 

que sí existe una voluntad de cumplimiento del fallo de tutela que ampara al señor Alexis 

Moreno, por ende resulta improcedente imponer sanción alguna.  

 

 

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2018-00148-00 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de imponer sanción alguna dentro de este Incidente 

de desacato promovido por el internos ALEXIS MORENO TD24440 contra  el 

CONSORCIO PPL, la USPEC, el EPAMSCASPAL y su área de SANIDAD, conforme las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE este expediente  una vez ejecutoriado este auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto en la forma más expedita.  

 

CUARTO: COMISIONAR al EPAMSCASPAL para que se sirva NOTIFICAR al interno 

ALEXIS MORENO SAENZ de la presente decisión y nos remita la respectiva constancia. 

amg
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